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Esta invitación a precalificar está relacionada con el aviso general de adquisiciones para el Proyecto que 
fue publicado en UN Development Business No 648 de fecha febrero 16 de 2005. 
 
La República de Colombia ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) el crédito arriba 
mencionado para sufragar parcialmente el costo del proyecto Programa de Reforma de la Administración 
Pública (PRAP) y parte de los fondos de este financiamiento se destinará a efectuar pagos elegibles que se 
lleven a cabo en virtud de los contratos para desarrollo de trámites electrónicos. 
 
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en su condición de Administrador del 
Programa PRAP, emite esta invitación para precalificar. 
 
La precalificación está abierta a solicitantes de países elegibles del BID. El PNUD invita a presentar 
solicitudes en sobres cerrados por parte de solicitantes elegibles para el Desarrollo de Trámites 
Electrónicos. 
Podrán participar en la precalificación entidades privadas (personas jurídicas), entidades gubernamentales 
o cualquier combinación de ellas, que tengan la intención formal de establecer un acuerdo o sujeto a 
cualquier acuerdo existente, en forma de asociación en participación, consorcio o asociación. En el caso 
de asociación en participación, consorcio o asociación, las partes deberán ser mancomunada y 
solidariamente responsables. Los solicitantes deberán ser elegibles para el BID, de conformidad con lo 
indicado en el documento de precalificación. La precalificación está abierta a solicitantes de países 
elegibles del BID. 
 
Los solicitantes elegibles que estén interesados podrán obtener mayor información del proceso e 
inspeccionar los documentos de precalificación en la dirección abajo indicada. Los solicitantes elegibles 
que estén interesados podrán obtener un juego completo de los documentos de precalificación, en español, 
mediante solicitud escrita a la dirección indicada abajo y el pago de una suma no reembolsable de Col$ 
200.000. La forma de pago será  consignación en efectivo o cheque de gerencia a nombre del PNUD - 
Proyecto COL/04/2564, en la cuenta corriente No 17349200 del Banco Sudameris. Los documentos de 
precalificación serán publicados en la página Web del PNUD indicada al final de este aviso Proceso No 
50449.  Igualmente los documentos podrán ser consultados en las oficinas del PNUD ubicadas en la 
dirección al final de este aviso, en el horario de 8 a 12 horas y de 14 a 16 horas (GMT-5). 
 
El PNUD invita a presentar solicitudes en sobres cerrados por parte de solicitantes elegibles para 
Desarrollo de Trámites Electrónicos. Las solicitudes deberán ser presentadas en la dirección indicada en 
los documentos de precalificación con anterioridad o a más tardar 8 de agosto de 2005. Las solicitudes 
tardías serán rechazadas. Las solicitudes serán abiertas en presencia de los representantes de los 
solicitantes que deseen asistir al acto de apertura, en la dirección, fecha y hora indicadas en los 
documentos de precalificación. Hasta el  22 de julio de 2005, se recibirán solicitudes de aclaración con 
respecto al documento de precalificación. 
 
El PNUD no será responsable de ningún costo o gasto incurrido por el solicitante en conexión con la 
preparación o entrega de las solicitudes. 
 



En la comparación de solicitudes, únicamente se utilizarán los factores, métodos, y criterios establecidos 
en la Sección III, Criterios de Evaluación, en conformidad con las disposiciones especificadas en las 
Instrucciones a los Solicitantes. 
 
Los solicitantes serán informados a su debido tiempo sobre el resultado de sus solicitudes. Solamente los 
solicitantes precalificados bajo este procedimiento serán invitados a participar en los procesos que se 
lleven a cabo en virtud de la presente precalificación. 
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